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B E L A P R O V I N C I A DE L E O N . 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego quo los Srcs. Alcaldes y Stiflretarios reci
ban los números del BOLEVÍH qtic correspondan al 
distrito, dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio 
de costunbre donde permanecerán hasta el recibo 
del número siguiente. f • > 

Los Secretarios cuidarán de conservarlos BOLETI
NES coleccionados ordenadamente para su encuader-
nacion que deberá vertficarsé cada año. 

SE PUBLICA LOS LÜNES, MIEIICOLES Y VIEIIN1Í3. 

Se suscribe en la imprenta da Rafael Garzo ó Hijos, Plegaria, 14, 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs. trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. 

Números sueltos un real .—Los do años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA. EDITOUIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto Jas 
que He&n ú. instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane do las 
mismas; los de interés particular previo el pago de 
un real, por cada línea de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE HINISTBOS. 

S. M, el Rey (Q. D. G.) y Su 

Augusta Hermana la Serma, Se

ñora Princesa de Asturias conti

núan en Sevilla sin' novedad gn 

su importante salud. 

SS. AA. las Sermas. Sras. In

fantas Doña María del Pilar, Do

ña María de la Paz y Doña María 

Eulalia, continúan en esta córte 

sin novedad en su importante 

salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

O R D E N P U B L I C O . 

Ci rcu l a r .—Núm. 95. 

Por el limo. Sr. Subsecretario 

del Ministerio de la Goberna

ción, con fecha 28 de Diciembre 

úl t imo, se dice á este Gobierno 

lo que sigue: 

«El Ministerio de Estado dice 

á este de la Gobernación con fe

cha 1S del actual lo siguiente: 

Excmo. Sr.: De Real orden co

municada por el Sr. Ministro de 

Estado participo á V. E . que Im 

sido concedida la extradición de 

los ciudadanos franceses Bautista 

Hiyonet y Bautista Laurens 

llamado Bessiers, acusados de 

falsificación de moneda, delito 

especificado en el párrafo 4 ." 

del articulo 2 . ' del Convenio 

vigente con Francia, podiendo 

por lo tanto V. E . disponer se 

dicten las medidas convenientes 

para la busca, captura y entrega 

á las autoridades francesas de la 

frontera de los citados indivi

duos debiendo advertirle que el 

llamado Hiyonet se encontraba 

el 10 de Noviembre último en 

Por-bon,provincia de Gerona.— 

Señas de Bautista Hiyonet: edad 

55 años, estatura regular, cara 

con los pómulos salientes, ojos 

castaño oscuro, casi imberbe, 

vive con su mujer y dos hijos. 

—Señas de Bautista Laurens: es

tatura un metro, cara ovalada, 

frente despejada, boca grande, 

barba negra y poblada. 

De Real órden comunicada 

por el Sr. Ministro de la Gober

nación lo traslado á V. S. para 

los efectos indicados.» 

E n su consecuencia, encargo 

á los Sres. Alcaldes, Guardia 

civil y demás agentes de mi au

toridad procedan á su busca y 

captura, poniéndoles á mi dis

posición, caso de ser habidos. 

León i de Enero de 1878.— 

E l Gobernador interino, José 

Solís de la Huerta. 

W,?m DE FOMENTO. 

Por decreto de esta fecha he admiti
do la renuncia que lia presentado don 
Clemente Alonso Cordero, de esta ve
cindad , concesionario de la mina de 
plomo y otroi metales, nombrada £e¡ 
Procidencia, sita en término muni
cipal de Castrillo de Cabrera, decla
rando franco y registrable el terreno. 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento del público. 

León 31 de Diciembre de |1877.— 
El Sobornador interino, José Solís de 
la Huerta. 

COMISION PROVINCIAL. 

Sscrotaría.—Suministros. 

PnECios que esla Comisión provincial y 
el Sr. Comisario de Guerra de es
ta ciudad, lian fijado para el abono 
ile los arllculos de suministros milita
res que hayan sido faoililados por tos 
pueblos durante el mes adual. 

ARTfCUt.OS DE SOMlNISTItO. 

Ración de pan da 24 onzas cas
tellanos 0 21; 

Fañosa dc'cebada 5 94 
Arroba do paja 0 63 
Arroba do acuite 40 2b 
Arroba de carbón vejetal. . . 0 90 
Arroba da leña 0 31 
Arroba de vino 4 75 
Libra de carne de vaca. . . . . 0 45 
Libra do carno de carnero. . . 0 41 

BBDOCCIO.V A L SISTEMA MÉTiUCO 

EN SU EQUIVALENCIA EN RACIONES. 

Ración de pan de 70 decigramos. 0 28 
Ilación de cebada def>9.37Slitros. 0 7¿ 
Quintal mélrico de paja. . . . 5 Í8 
Litro de aceite 1 119 
íiuintal métrico de carbón. . . 7 82 
(Juintal métrico de lefla. . . . 2 70 
Litro de vino o 29 
Kilógramo do carne de vaca.. . 0 9S 
Uilógramo do carne de carnero.. 0 90 

Los cuales se bacen públicos por me
dio de este periódico olicial para que los 
pueblos interesados arreglen i los mis
inos sns respectivas relaciones, y en 
cumpVnnienlD n lo dispuesto en e) ar 
ticulo í ." ile la [leal órden circular de 
15 de Setiembre de I S i S , la de 22 do 
Marzo de ISaO y dunins disposiciones 
posteriores. 

Leen 28 de Diciembre de 1877.—El 
Vioe-presidente A. , Bernardo Llamaza
res.— P. A. 1). L. C. P,. El Secretario, 
Domingo Díaz Caneju. 

0FICJNAsl)E HACIENDA. 

ADIIIMSTIIACION ECONOMICA 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

Circular.—Contrihicioncs. 

Esla Administración tiene entendido 
que los Sres. Alcaldes de algunos pue
blos de esta provincia retienen en su 
poder, por mas tiempo del permitido, tos 
espedienles que los egeculores do apre

mio les presentan para las oportunas 
declaraciones, sea de los procedimientos 
de segundo ó de tercer grado. 

Como semejante conducta entorpece 
la recaudación perturbando todas las 
operaciones refereotes á la misma, é 
Impide el ingreso en las arcas del Tesoro 
de las cantidades que legítimamente le 
corresponden dentro de los plazos mar
cados, y se llalla además penada por 
las instrucciones de 3 de Diciembre de 
1869 y Reales órdenes de 29 de Se
tiembre de 1876 y 17 Diciembre ulti
mo, creo oportuno hacerles preséntela 
conveniencia de que se sirvan devolver 
diligenciados los mencionados espedien
tes con la mayor prontitud ¿ fin de evi 
tarse las desagradables consecuencias y 
molestias que por su morosidad y falta 
de celo pudieran ocasionárseles. 

León y Enero 3 de 1878—El /efe 
Económico, Federico Saavedra. 

CLASES P A S I V A S . 

Hevista personal. 

En el BOLETÍN OFICIAL, núm. 73, cor
respondiente al ilia 26 de Diciembre úl-
limo, se halla inserta la circular dando 
ceglis para llevar i efecto la revista 
personal de clases pasivas. 

Llamo la atención de los Sres. Alcaldes 
y Jueces municipales, para que la ten
gan présenle al realizar esle servicio, 
con el fin de evitar perjuicios i los inte
resados, y muy especialmente sobro el 
primer párrafo de la prescripción 7.* 

León 2 de Enero de 1878.—Federico 
Saavedra. 

JUZGADOS. 

Don Antonio García Paredes, Juez de 

primera Instancia de esla villa de Va

lencia de D. Juan. 

Por la presente requisitoria se ruega á 
todas las autoridades asi civiles como 
mililares, procedan á la busca y cap
tura de cincu hombres queVobarou ¿ 

. i 



TE: 

Nicolás y Pablo Caslro vecinos de llebo-
llar, la nocbe del veinte y dos da No
viembre úllimo, y cuyas sellas de uno 
de ellos se espresan & conlinuacion ú n i 
cas que se han averigu-ulii, poniéndoles 
á disposición de esle Juzgado con las 
debidas seguridades. 

Dada en Valencia de D . Juan Diciem
bre Ireco do mil ochucienlos selenla y 
siete—Antonio García Paredes. —Por 
mandado de S. Srfa., Juan (jarcia. 

SESAS. 

Bastante alto, de capa fina, con vigo-
le. rara larga, con gorra negra. 

Don Plácido Rodríguez, Secretario del 
Jn/gado municipal de Vega de Val-
carce. 

Certifico:que en el juicio verbal cele
brado en este Juzgado del que se hará 
mención se dictó la siguiente: 

Sentencia. En la1 Sala de Audien
cia del Juzgado municipal de Vega de 
Valcarce á tres de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y siete el Sr. Juez 
municipal de este distrito D. Francisco 
Nudez visto el anterior juicio verbal ce
lebrado á instancia de D. Cayetano Lo
sada, labrador y vecino de este pueblo. 
contrayen rebeldía de D. Cárlos Man
cebo, labrador y vecino de Ambasmes-
las, sobre reolamaciofi de mil reales. 

Resultando: Que el D. Cayetano 
Losada demandó al D. Cárlos Mancebo, 
para que le pague mil reales que le 
adeuda procedentes de empréstito, sin 
perjuicio de liquidar cuentas entre 
ambos: 

Resultando: Que el demandante 
aclarando su demanda manifestó que el 
demandado, con el carácter de Alcalde, 
le habla exigido en seis de Julio de mil 
sbocientos setenta y seis, doscientas 
cincuenta pesetas, de dinero que aquel 
tenia en su poder de los arbitrios de la 
Feria, y que al finalizar el afio no se los 
tomaron en cuenta por ser informal el 
dooumenlo; y quo al ser demandado por 
esta misma deuda en veintiséis de Julio 
último, le suplicó espera que le conce
dió liasla quince de Agosto finado, 
comprometiéndose ante el Juzgado á 
satisfacerle dicha sum i en el plazo esti
pulado. Considerando quü el deman
dante ha probado con el oficio que pre
sentó y el rec ib í del demandado que 
este le exigió doscientas cincuenta pe
setas para atenciones urgentes, cuya 
suma no le ha sido abonada por nadie. 
Considerando: Que el D. Cárlos Mance
bo estaba en el deber de hacer segura y 
cobrable al demandante la suma que le 
entregó, ó en otro caso reintegrársela el 
mismo que la recibió. Considerando: 
que al no haber comparecido el deman
dado al juicio para el que fué citado 
personalmente, es visto que no'liene 
que espoDer contra la reclamación que 
se le hace, y por la Ley está en el de
ber de pagar. 

E l mérito á todo 
F i l i e Que debe de condenar y 

condena al D. Cárlos Mancebo al pago 
de los mil reales que le reclama el don 

Cayetano Losada, con tas costas, sin 
perjuicio de loque resulte de la liqui
dación que espresa este, y de ser oído 
siempre que haga constar que fuerza 
mayor lo impidió comparecer al juicio 
y tuviese que esponer contra la recia-, 
macion que se le hace. 

Cuya sentencia asi Ib dictó y firma 
dicho Sellor Juez de que yo Secretario 
certifico,—Francisco Nuílez.—Placido 
Rodríguez, Secretario. 

Y en cumplimiento á lo dispuesto en 

la Ley de Enjuiciamiento Civil , eslien
do este segundo testimonio de la ante, 
rior sentencia por estravio del primero 
espedido en cuatro de Setiembre ultimo, 
para su inserción en el BOLETÍN onni.u 
de la provincia, el que con el V.* B.° del 
Sefior Juez y sellado con el de este Juz
gado , lo firmo en Vega da Valcarce á 
diez y siete de Oütubre de mil ocho
cientos setenta y siete.—V.0 B." El Juez 
municipal, Francisco Nuflez.—El Se
cretario, Placido Rodríguez, Secretario. 

JUZGADO M U N I C I P A L DE L E O N . 

f Í A C i ü i s N T O s registrados en esteJnzgado durante Ia2.'quincena de Setiem
bre de 1877. 

DÍAS. 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

Towr. . 

Nacidos vivos. 

16 24 1 

Nacidos vivos y muertos 
antes de ser inscritos.. 

¡Vo fcgiíímog. TOIAl 
de 

ambas 

clases. 

3 
1 
2 
1 
3 
4 
3 
1 

25 

DÍFONCIOSES registradas en este Juzgadodurante la 1.* decena de Setiembre 
de 1877, clasificadas por sexo y estado c i v i l dé los fallecidos. 

Dus. 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

TOTAL. 

F A L L E C I D O S . 

Solteras. Cosatlos. VlDdos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. T o m . 

2 

León 21 de Setiembre de 1877 .—El Juez munic ipa l , Melquíades Balbue 
na.—El Secretario, Enrique Zotes. 

de L E R A S , Farmacéutico, doctor ei ciencias 

E l hierro es una p.irte integrante de la sangre, cuando desaparece de ella, el 
cuerpo padece, se deteriora, la cara se pone pálida, el apetito desaparece y la 
sangre pierde el color vermejo que 1c es propio. 

E l Foslato de Hierro de L e r a s , principio regenerador de los huesos, 
es un liquido ciaro, límpido, sin olor ni subor. Produce maravillosos erectos 
siempre que hay empobrecimiento de la sangro, cura la palidez, los calambres 

Í- los lirones de esti¡nago\ facilita el desarrollo de las jóvenes y regulariza las 
unciones de la menstruación. 

Depósito en las principales Boticas y Droguerías. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Don Aurelio Diez Garrido, Teniente A l 
férez del segundo Batallón del Regi
miento Infantería de Valencia, núme
ro 25 y Fiscal del mismo. 

Por el presente, scgumloediclo, cito, lla
mo yemplazo al soldado que fué de este 
Batallón, sesla compañía, Tomás.Martí
nez Alonso, hijo de Norberto y de Tere
sa, natural de San Esteban de Nogales 
(León) y que resultó herido en la acción 
librada conlra las facciones el dia 5 de 
Febrero de 1875 en el pueblo de Lacar 
para que en el término de veinte dias-
contados desde la publicación de esle 
en los periódicos oficiales se présenle en 
la Guardia de Prevención del Cuerpo ¿ 
responder á los cargos que le resultan 
en la sumaria, que contra el mismo me 
hallo instruyendo por desaparición; pues 
en otro caso se seguirá y sustanciará 
eo rebeldía, parándole el perjuicio con
siguiente 

Tudela 20 de Diciembre de (877.— 
Aurelio Diez Garrido, 

AKUJVCIOS. 

La acreditada sombrerería de D. José 
María Méndez (g. e. p. d.) se ha trasla
dado á la calle de la Rúa, número 19, 
donde so viuda ofrece á sus numerosos 
parroquianos, y al público, un grande y 
variado surtido de sombreros y gorras 
de todas clases y formas, de novedad, 
cuya bondad viene acreditando por es-
espacio de 54 afles, proponiéndose di -
cha seflora hacer tina rebaja de un 25 
por <00 con objeto de agraciar a sus 
favorecedores. 

De la propiedad de D. Justo Garrido 
Alcalde constitucional de Carrizo de la 
Rivera, se estravíó el dia 29 de Diciem
bre último una yegua pelo castado, de 
seis aflos, alzada 7 cuartas y 2 dos, una 
estrella pequeña, un lunar blanco en el 
costillar Izquierdo de rozadura de silla, 
crinHarga, herrada de las cuatro, las 
de los piés y una mano muy gastadas, 
bien guarnecida y tratada. ' 

La persona que sepa su paradero, 
avisará á dicho seftur, quien abonará 
los gastos. 

6'° g S 
3 5's 

Imprenta de <¿(irxu c Isljosa 


